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ACTA N°023-2025 1 

Sesión extraordinaria 05 2 

 3 

Acta número veintitrés correspondiente a la sesión extraordinaria número cinco 4 

celebrada por el Concejo de Distrito de Escazú, del cantón de Escazú, período dos mil 5 

veinticuatro – dos mil veintiocho, realizada de forma virtual por medio de la plataforma 6 

Zoom, a las diecinueve horas seis minutos del nueve de mayo del año dos mil 7 

veinticinco, con la asistencia de las siguientes personas:  8 

  9 

Miembros presentes en esta sesión: 10 

 11 

Ernesto Alvarez León  Síndico Propietario PNG. 12 

Emmanuel Monge Hernández  Concejal Propietario UP. 13 

José Luis Solís Herrera  Concejal Propietario UPES. 14 

Andrés González Porras Concejal Suplente UPES. 15 

Alberto Vargas Mayorga  Concejal suplente PNG. 16 

Alejandra Segura Mena  Concejal propietario PNG. 17 

 18 

Se encuentra presente la representante de la Municipalidad de Escazú: Sra. Estefanía 19 

Fernández Ramírez. 20 

 21 

Miembros ausentes en esta sesión: 22 

 23 

Susan Benavides Badilla  Síndica Suplente PNG. 24 

Yorleny Guzmán Vásquez  Concejal Suplente PNG. 25 

Sebastián León Bonilla Concejal Suplente UP. 26 

Franklin Benavides Barrantes  Concejal propietario PNG. 27 

 28 

PRESIDE LA SESIÓN: Ernesto Álvarez León, Síndico Propietario. 29 

 30 

ARTÍCULO I. PRIORIZACIÓN DE PROYECTOS RECIBIDOS EN LA SESIÓN 31 

DE DEL DISTRITO AMPLIADO. 32 

 33 

Síndico propietario; muchas gracias, muy buenas noches, compañeros al ser 09 de mayo 34 

del 2025, a las 7:06 p.m. damos por iniciada la sesión extraordinaria número 5. Para el 35 

día de hoy, la agenda propuesta y como punto único, la priorización de proyectos 36 

recibidos en la sesión de distrito ampliado del pasado 5 de abril. Vamos a comprobar, 37 

comprobamos que hay quórum en este momento. Este, se encuentra presente; voy a 38 

decir el nombre de ustedes y me dicen presente, por favor, para efectos del acta, 39 

entonces José Luis.  40 

 41 

Concejal Jose Luis Solís; presente. 42 

 43 

Síndico propietario; gracias, Alberto Vargas. 44 

 45 

Concejal Alberto Vargas; presente.  46 

 47 

Síndico propietario; muchas gracias, Emanuel Monge. 48 
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Concejal Emanuel Monge; presente. 1 

 2 

Síndico propietario; muchas gracias, Andrés González. 3 

 4 

Concejal Andrés González; presente. 5 

 6 

Síndico propietario; muchas gracias. Alejandra Segura.  7 

 8 

Concejal Alejandra Segura; presente.  9 

 10 

Síndico propietario; muchas gracias, compañeros, comprobamos que hay quórum, 11 

entonces podemos desarrollar la sesión del día de hoy, verdad. Como les comentaba 12 

anteriormente, el punto único es la priorización de los proyectos recibidos en la sesión 13 

pasada del 5 de abril. Este, como criterios para realizar lo que es la priorización de estos 14 

proyectos, utilizamos como punto uno el impacto social, la cantidad y atención al sector 15 

vulnerable, como punto número dos, la urgencia, veámoslo así como la necesidad 16 

inmediata de un problema latente. Como punto número tres, la vinculación con el PDM, 17 

que contribuye a metas del desarrollo local. Como punto número cuatro, la vialidad 18 

técnica y legal y que cuente con este criterio, verdad, después de hacer una revisión, 19 

todos los proyectos que presentaron cuentan con, con, con, con viabilidad técnica 20 

verdad, claramente sabemos que los mismos van a ser este, nuevamente revisados ya 21 

por cada una de las áreas técnicas que los van a evaluar para la, la respectiva 22 

priorización. Entonces voy a compartir pantalla para presentarles los proyectos que 23 

vamos a priorizar el día de hoy. Este, Estefanía ¿los priorizamos, la votación la 24 

sometemos hasta el final, verdad, no tenemos que hacerla por cada proyecto? 25 

 26 

Estefanía Fernández; correcto, sí, pueden hacer como lectura en bloque, verdad, con el 27 

orden y si están de acuerdo, entonces lo pueden votar de esa manera. 28 

 29 

Síndico propietario; excelente, muchas gracias, Estefanía. Entonces compañeros, les 30 

voy a compartir aquí en pantalla para que vean el orden que decidimos de los proyectos. 31 

Quisiera estar seguro de que los ven bien, entonces con uno que me levante la manita 32 

ahí me doy cuenta. Está bien, entonces, muchas gracias. Bueno, entonces, la 33 

priorización la, la vamos a definir de la siguiente forma: como punto primero, la 34 

Asociación de Bienestar Social de la ciudad de Escazú, el programa de becas 2026 ellos 35 

pidieron un monto de 23.802.122,15. Esto va a impactar a 50 niños, niñas, jóvenes en 36 

etapa escolar y colegial de bajos recursos. Como punto número dos, seleccionamos la 37 

Junta directiva de la escuela del Barrio Corazón de Jesús; ellos necesitan hacer una 38 

actualización del mobiliario escolar, preescolar, primaria y comedor, ya que el 39 

mobiliario actual se encuentra en muy mal estado y ellos lo que solicitan es un monto de 40 

9.459.000 colones. Esto va a realizar un impacto importante en la población infantil y 41 

estudiantil. Como punto número tres, la Junta directiva de la escuela República de 42 

Venezuela; para, en este proyecto necesitan la compra de 50 computadoras portátiles 43 

para el laboratorio. Esto por un monto de 15.230.000 colones, aquí se van a ver 44 

beneficiados los alumnos de todos los niveles que reciben informática. Como punto 45 

número cuatro, la Junta directiva de la escuela del Barrio Corazón de Jesús. En este 46 

caso, ellos lo que solicitan es la renovación del equipo de internet para la institución; el 47 

equipo que cuenta actualmente está obsoleto. Nos explicaban que no tienen unas 48 
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repetidores, verdad, y no, no, necesita mejorar la conectividad y el acceso a los recursos 1 

tecnológicos. Este proyecto tiene un costo de 3.231.000 colones y también va a 2 

beneficiar a la población estudiantil, personal docente y administrativo. Como proyecto 3 

número cinco, la Junta directiva de la escuela República de Venezuela, compra de mesas 4 

y sillas para el comedor escolar el deterioro ergonómico, los, los que tienen ya presentan 5 

un deterioro significativo, no son ergonómicos ni aptos, verdad, a la edad, porque hay 6 

unos que son muy pequeños, y hay niños que ya, ya no, ya son más grandes, verdad, y 7 

este proyecto es por 5.210.852,60 colones. De igual manera va a impactar a la 8 

comunidad educativa, personal administrativo, docente y a todos los niveles que asisten 9 

al comedor escolar. Vamos a ver, seguimos con el proyecto número seis, la Fundación 10 

Santo Hermano Pedro. Ellos necesitan hacer el cambio a las ventanas en las casitas de 11 

enfermería y salas. Ellos actualmente tienen marcos de madera que han sido afectados 12 

por polilla, por termita, este, y el sistema que actualmente tienen es ese sistema de 13 

cuchilla que es que la ventana, cierra hacia abajo y abre verdad, entonces puede generar 14 

algún accidente.  El proyecto que ellos, bueno, la cotización que nos presentaron es por 15 

un monto de 25.894.000 colones. Si bien sabemos la Fundación Santo Hermano Pedro 16 

recibe niños enfermos con enfermedades crónicas y obviamente a sus acompañantes o 17 

tutores de diferentes partes de Costa Rica y otros países. Como punto número siete, 18 

Costa Rica Aprende. Esto es para dignificar a la persona en situación de calle, con o sin 19 

consumo de sustancias psicoactivas; ofreciendo atención a sus necesidades, ellos están 20 

solicitando un monto de 44.400.000 colones. De esta manera se verán beneficiadas 75 21 

personas de forma directa en situación de calle, pobreza extrema con o sin trastornos 22 

asociados al consumo de sustancias psicoactivas. Como proyecto número ocho, la Junta 23 

directiva de la escuela República de Venezuela, la instalación de láminas estructurales 24 

en el techo de la parte más antigua. Estas láminas estructurales que solicitan es en la 25 

parte donde se encuentra el asbesto, esto es por un monto de 60.972.000 colones, aquí 26 

va a impactar a la comunidad educativa, personal administrativo y docente, además de 27 

los vecinos de Escazú que visiten la institución. Como proyecto número nueve, la Junta 28 

directiva de la escuela República de Venezuela. Ellos requieren la contratación de una 29 

oficinista para la Junta de Educación en tiempo completo. Nos presentaron el 30 

presupuesto, que es de 434.140 por mes, más las cargas sociales por 387.942 para un 31 

total de 4.655.304 colones. Aquí se va a ver beneficiada la Junta de educación, la 32 

comunidad educativa, dirección del personal administrativo y docente. Y como proyecto 33 

número diez, la Junta directiva de la escuela República de Venezuela, requieren el 34 

cambio en la instalación eléctrica e instalación de cielorraso en la parte más antigua, ya 35 

que no cuenta con el mantenimiento. Esto por un monto de 118.298.821,15 colones. 36 

Esto va a beneficiar a la comunidad educativa, personal administrativo, docente y 37 

comunidad en general. Entre los criterios compañeros y por qué este proyecto queda de 38 

último, es porque se tomó un acuerdo a nivel municipal, este, donde se estaban haciendo 39 

estudios técnicos, donde se está valorando incluso hacer nueva la escuela en esa parte, 40 

entonces este ya eso lleva un camino adelantado. Entonces esta es la priorización 41 

propuesta, compañeros para el día de hoy, vamos a someterlo entonces a votación. Voy 42 

llamándolos por nombre y me dicen si están de acuerdo. José Luis Solís. 43 

 44 

Concejal Jose Luis Solís; de acuerdo.  45 

 46 

Síndico propietario; gracias. Emanuel Monge. 47 

 48 
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Concejal Emanuel Monge; de acuerdo. 1 

 2 

Síndico propietario; gracias. Alberto Vargas. 3 

 4 

Concejal Alberto Vargas; de acuerdo. 5 

 6 

Síndico propietario; gracias. Alejandra Segura.  7 

 8 

Concejal Alejandra Segura; sí, estoy de acuerdo.  9 

 10 

Síndico propietario; excelente, gracias y por mi parte también estoy de acuerdo con la 11 

priorización. Compañeros, este como era el punto único antes mencionado, estaríamos, 12 

ya se da por, por definida la priorización, y queda definitivamente aprobado, verdad. 13 

Vamos a hacer el respectivo trámite. Ah, bueno, vamos a, ahora vamos con la firmeza.  14 

José Luis Solís. Gracias, Estefanía. 15 

 16 

Concejal Jose Luis Solís; de acuerdo.  17 

 18 

Síndico propietario; gracias. Emanuel Monge, para la firmeza. 19 

 20 

Concejal Emanuel Monge; de acuerdo. 21 

 22 

Síndico propietario; gracias. Alberto Vargas, para la firmeza. 23 

 24 

Concejal Alberto Vargas; de acuerdo. 25 

 26 

Síndico propietario; gracias. Alejandra Segura, para la firmeza. 27 

 28 

Concejal Alejandra Segura; sí, de acuerdo.  29 

 30 

Síndico propietario; muchas gracias, por mi parte, también de acuerdo con la firmeza, 31 

entonces queda definitivamente aprobados los proyectos. 32 

 33 

Inciso 1. MOCIÓN: el síndico propietario, expone los criterios para la priorización de 34 

los proyectos recibidos, tomando en cuenta como punto uno el impacto social, la 35 

cantidad y atención al sector vulnerable, como punto número dos, la urgencia, la 36 

necesidad inmediata de un problema latente. Como punto número tres, la vinculación 37 

con el PDM, que contribuye a metas del desarrollo local, y como punto número cuatro, 38 

la vialidad técnica y legal. 39 

 40 

ACUERDO 12-2025: - “El Concejo de Distrito Escazú acuerda la siguiente 41 

priorización de proyectos:  42 

PROYECTOS: CONCEJO DE DISTRITO ESCAZÚ PARA EJECUTAR EN EL  2026 

Priorización 
Grupo, asociación o 

institución 
Nombre del proyecto 

Presupuesto 

estimado dado por 

interesados 
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1 
Asociación Bienestar 

Social 
Programa de Becas 2026 ₡23 802 122,15 

2 
Junta de Educación 

Barrio Corazón de Jesús 

Mobiliario escolar: primaria, 

secundaria y comedor 
₡9 459 000,00 

3 
Junta de Educación Rep 

de Venezuela 

Compra de 50 computadoras 

portátiles 
₡15 230 000,00 

4 
Junta de Educación 

Barrio Corazón de Jesús 

Renovación del equipo de 

internet 
₡2 545 200,00 

5 
Junta de Educación Rep 

de Venezuela 

Compra de mesas y sillas 

para el comedor escolar 
₡5 210 852,60 

6 
Fundación Santo 

Hermano Pedro 

Cambios de ventanas de las 

casitas, enfermería y salas de 

la Fundación 

₡25 894 000,00 

7 
Asociación Costa Rica 

Aprende 

Alquiler, alimentación, 

servicios públicos, servicios 

profesionales y artículos de 

limpieza para personas 

usuarias de Escazú Aprende 

₡44 400 000,00 

8 
Junta de Educación Rep 

de Venezuela 

Instalación de láminas 

estructurales en el techo, 

parte más antigua de la 

escuela 

₡60 972 000,00 

9 
Junta de Educación Rep 

de Venezuela 
Contratación de oficinista ₡4 655 304,00 

10 
Junta de Educación Rep 

de Venezuela 

Cambio de instalación 

eléctrica e instalación de 

cielorraso en la parte más 

antigua de la escuela 

₡118 298 821,15 

”. DEFINITIVAMENTE APROBADO. 1 

 2 

Síndico propietario; este, muchas gracias, compañeros por el compromiso, por 3 

acompañarnos, sacar el tiempo para poder priorizar esto. Las sesiones anteriores no 4 

logramos, este, priorizarlos, pero ya tenemos todo listo, entonces, Estefanía, creo que no 5 

sé si tienes algo que comentarnos con relación a esta sesión, o estamos listos con la 6 
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votación. 1 

 2 

Estefanía Fernández; no, este bueno, ya una vez hecha la priorización, para recordarles 3 

y comentarles, lo que procede ahora es que se trasladan, bueno, ya se trasladaron todos 4 

los proyectos a las áreas técnicas, tienen un tiempo para hacer sus observaciones, para 5 

luego trasladarle a la Alcaldía tanto los acuerdos con la priorización de cada Concejo de 6 

Distrito con el adjunto de las observaciones que hayan hecho las áreas técnicas a cada 7 

uno de los proyectos, para que ya este, luego se vaya definiendo cuáles van a ser los 8 

proyectos que se van a incorporar en el presupuesto 2026. 9 

 10 

Síndico propietario; excelente, muchísimas gracias, Estefanía. Compañeros también a 11 

ustedes por conectarse, sacar el ratito y entonces al ser las 7:17 p.m. damos por 12 

finalizada la sesión. Muchas gracias, muy buenas noches y que Dios me los bendiga. 13 

 14 

 15 

 16 

Ernesto Álvarez León     17 

Preside       18 

Síndico Propietario CDE     19 

 20 

 21 

hecho por: efr 22 


